
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución N° (X)f -20 l8-0seE/ SGE

VISTOS:

JesúsMaría, Z 4 ENE 1018

El Memoranda Ng 80-2018/0AD, de fecha 17 de enera de 2018, de la Oficina de
Administración, el Memoranda Ng 0017-2018/0Tl, de fecha 12 de enera de 2018, de la Oficina de
Tecnalagia de la Información y el Memoranda Ng 049-2018/0AJ, de fecha 18de enera de 2018, de
la Oficina de Asesaria Juridica;

CONSIDERANDO:

Que, el articula 5F de la Ley de Contrataciones del Estada, aprobada mediante la Ley
Ng 30225, establece que el Organismo Supervisar de las Contrataciones del Estada (OSCE)es un
organismo técnica especializada adscrita al Ministerio de Ecanamia y Finanzas, con personería
jurídica de derecha pública, que constituye pliega presupuestal y gaza de autonomía técnico,
funcional, administrativa, económica y financiera;

Que, mediante Decreta Legislativa Ng 1057, modificada par Ley Ng 29849, se regula el
régimen especial de la contratación administrativa de servicias, el cual señala que el Contrata
Administrativa de Servicias constituye una modalidad especial de contratación laboral, privativa
del Estada;

Que, el articula 11g del Reglamenta del Decreta Legislativa Ng1057, aprabada con Decreta
Suprema Ng 075-2008-PCM, modificada par Decreta Suprema Ng065-2011-PCM, establece que las
trabajadores baja contrata administrativa de servicias pueden, sin que implique la variación de la
retribución a del plaza establecida en el contrata, ejercer la suplencia al interior de la entidad
contratante;

Que, las numerales 82.1 y 82.2 del articula 82g del Texto Única Ordenada de la Ley
Ng 27444, Ley del Pracedimienta Administrativa General, aprobada par Decreta Suprema Ng 006-
2017/JUS, establecen que el desempeña de las cargas de las titulares de las órganos
administrativas pueden ser suplidas temporalmente en casa de vacancia a ausencia justificada, par
quien designe la autoridad competente para efectuar el nombramiento de aquéllas, siendo que el
suplente sustituye al titular para toda efecto legal, ejerciendo las funciones del órgano can la
plenitud de las poderes y deberes que las mismas contienen;

Que, mediante Decreta Suprema Ng 076-2016-EF, se aprobó el Reglamenta de
Organización y Funciones (ROF)del OSCE,cuya artículo 6g establece la actual estructura argónica
de la entidad, conformada par las órganos y unidades argónicas que ejercerón sus funciones en
aplicación de lo dispuesta par el citada documenta de gestión; la Ley Ng 30225, su modificatoria y
su Reglamenta, aprobada mediante Decreta Suprema Ng 350-2015-EF, modificada par Decreta
Suprema Ng 056-2017-EF;



Que, mediante Resolución Nº 227-2013-0SCEjPRE, de fecha 05 de julio de 2013, se
incorporó al señor Miguel Ángel Chóvez Herrera en el carga de Jefe de la Unidad de Tecnalagias de
la Información;

Que, mediante Resolución Nº 177-2018-0SCE-AD, de fecha 29 de diciembre de 2017, se
encargó temporalmente al señor Miguel Ángel Chóvez Herrera las funciones de la Oficina de
Tecnalagias de la Información;

Que, mediante el documenta de vistas, laJefa de la Oficina de Administración informa que
el citada servidor, se ausentaró de sus funciones par descansa vacacional, del 29 de enera 0113 de
febrera de 2018;

Que, asimismo, laJefa de la Oficina de Administración informa que el señor Eduardo Javier
Marraquin Deza, Coordinador de Prayectas de Infraestructura de Tecnalagias de la Información,
prafesianal cantratada baja la modalidad de Contratación Administrativa de Servicias, cumple can
las requisitas minimas para asumir la suplencia de las funciones de la Oficina de Tecnalagias de la
Información;

Que, en tal sentida, resulta necesaria adaptar las acciones de personal que permitan
asegurar el normal funcionamiento de la Oficina de Tecnologías de la Información del OSCE;

Que, can Resolución Nº 001-2018-0SCEjPRE se dispone en el literal e) numeral 1.5 del
artículo 1º, delegar en la Secretaría General la facultad de disponer la incorporación de servidores
públicas del OSCEy autorizar su desplazamiento baja las modalidades de asignación, encarga,
suplencia, rotación, reasignación, destaque, permuta, comisión de servicia y transferencia en el
marca de la Ley Nº 30057, Ley del Servicia Civily su Reglamenta General, aprobada par Decreta
Suprema Nº 040-2014-PCM, y normas complementarias, en las casas que corresponda;

De conformidad can el Reglamenta de Organización y Funciones del OSCE,aprobada par
Decreta Suprema Nº 076-201-EF,Ycan las visacianes de la Oficina de Administración y de la Oficina
de Asesaría Jurídica;

SERESUELVE:

Artículo Única.- Disponer la suplencia de funciones del carga de Jefe de la Oficina de
Tecnologías de la Información al señor Eduardo Javier Marroquín Deza, Coordinador de Prayectas
de Infraestructura de Tecnologías de la Información, prafesianal contratada baja la modalidad de
Contratación Administrativa de Servicias, del 29 de enera 0113 de febrera de 2018.

Regístrese y comuníquese.

~
THOUSUCHEN

Secretaria General
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